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Armenia, agosto de 2020  

 

DOCTORA 

GLORIA JACQUELINE MARIN SALAZAR  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

Armenia Quindío 

E.S.D 

 

ASUNTO:  CONTESTACIÓN DE DEMANDA EN PROCESO DE 

DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE LA UNION MARITAL DE 

HECHO Y LA CONSECUENTE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES, SU DECLARATORIA 

DE DISOLUCIÓN Y EN ESTADO DE LIQUIDACIÓN. 

RADICADO:   63001-311-0001-2019-00422-00 

DEMANDANTE:  JUAN CARLOS HURTADO LOPEZ  

DEMANDADA: MERLEN YULIETH BECERRA OQUENDO  

 

 

JUAN PABLO DUQUE BEDOYA, vecino de Armenia Quindío, identificado con 

la cédula de ciudadanía número 1.094.901.310 de Armenia, con Tarjeta 

Profesional número 266.449 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando como apoderado del señora MARLEN YULIETH BECERRA 

OQUENDO, mayor de edad, identificada con Cedula de Ciudadanía No 

1.092.911.800;  actuando en calidad de demandada, dentro del proceso 

de declaración de existencia de unión marital de hecho y conformación 

de sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, su declaratoria 

de disolución y en estado de liquidación instaurada por el señor JUAN 

CARLOS HURTADO LOPEZ; presento la debida contestación en términos del 

escrito de demanda y conforme a los lineamientos del artículo 96 y 422, del 

Código General del Proceso.   
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FRENTE A LOS HECHOS  

 

PRIMERO: Este hecho no es cierto en su totalidad, pues es necesario 

recalcar que, para el 25 de enero de 2014, la señora Marlen Yulieth Becerra 

Oquendo, ingresa a laborar con la aeronáutica civil en el aeropuerto el 

Edén de la cuidad de Armenia, es allí donde conoce al actor y 

demandante en esta causa,  pues el mismo se desempeñaba como 

subintendente de policía aeroportuaria y solo para el lapso de la fecha 

que establece el togado en el libelo demandatorio, es quizás el inicio de 

una relación de amistad, de conocimiento y sentimental mediante 

noviazgo entre las partes; por ende es totalmente falso que hubieren 

conformado lo que denominada el libelo como “familia, comunidad de 

vida de carácter permanente singular y formación de una sociedad de 

carácter marital”. Aunado a que dentro de las circunstancias modales de 

lugar, mi representada era la única que residía en el municipio de La 

Tebaida, y la parte demandante residía con su familia: su esposa la señora 

LINA TATIANA GALINDO CARDENAS y sus dos hijas menores de edad en la 

ciudad de Armenia, así las cosas los actores no convivían en comunidad 

como se pretende hacer ver al despacho, pues desde que decidieron 

iniciar una relación sentimental, no existió animus o elementos subjetivos de 

generar una convivencia ni singular ni permanente. 

 

SEGUNDO: Frente a este hecho, el mismo no es cierto pues el lapso de 

tiempo que se menciona carece de elemento sustancial con incidencia 

probatoria, por cuanto si bien los actores sostuvieron una relación 

sentimental, la misma no fue durante todo ese lapso, pues dicha relación 

tuvo dos momentos temporales, el primero de ellos, data desde el 

septiembre del año 2014, cuando por voluntad propia y después de 6 

meses de noviazgo, decidieron convivir como pareja, en una casa en 
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arrendamiento ubicada en el barrio casa blanca de la ciudad de 

Armenia, donde convivieron por un lapso de 4 meses; posteriormente se 

trasladaron a una casa de habitación en el barrio arrayanes de la ciudad 

donde convivieron por un lapso de 6 meses, mientras le entregaban la 

vivienda de propiedad del señor HURTADO LOPEZ, en la cual tenían 

planeado seguir su convivencia; de manera efectiva, se trasladaron a 

dicha residencia en el barrio terraza Jardín de la ciudad de Armenia, 

donde convivieron por alrededor de 1 mes; nótese entonces como la 

convivencia que pretenden declarar se dio por un lapso de más o menos 

de 11 meses entre los meses de septiembre de 2014 y agosto del 2015, 

donde se materializa el punto coyuntural de la ruptura de la relación 

sentimental, la convivencia y la unión,  debido a circunstancias que se 

probaran en este proceso, encaminas a afectar la integridad, la vida y la 

salud de mi representada, por parte de actuaciones ejercidas por el 

demandante en esta causa.  

 

TERCERO: Dicho elemento factico tal como está descrito y argumentado y 

mediante una estructura lógica no es cierto en pleno análisis,  pues si bien 

no procrearon hijos en el lapso de la relación sentimental, no es cierto que 

hubiera existido o tenido vigencia una unión marital tal como se pretende 

avizorar.  

 

CUARTO: Este denominado hecho no es cierto, pues concatenado con el 

hecho segundo, no existió ninguna denominada unión marital de hecho 

desde febrero de 2014, por cuanto como se demostrara su convivencia 

solo se inició hasta el mes de septiembre de ese mismo año y por un lapso 

de 11 meses, pues a partir del mes de agosto del año 2015, y debido a 

maltratos, ultrajes y violencia psicológica y física ejercida por el 

demandante en esta cusa, el cual se probara con elementos anexos, 

dicha relación y convivencia se interrumpió y mi representada se vio 
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obligada a residir sola sin sustento alguno de parte del demandante en el 

barrio la castilla No 55-01ª tal como consta en su dirección de 

correspondencia en las actas anexas, allí es donde mediante elementos 

subjetivos el demandante la encuentra y decide entonces iniciar actos de 

hostigamiento en su contra, en donde mi representa se vio obligada a 

denunciarlo ante el comando de policía tal como consta en el oficio S-

2016 010160 DEQUI ATECI 1.10 de fecha 18 de marzo del año 2016, con el 

fin de cesar cualquier ataques, hostigamiento y violencia psicológica, 

verbal y física en su contra. Esto entonces y  conforme las fechas  tal como 

consta dicho oficio, no es cierto que los actores hayan realizado una serie 

coordinada de actos con el fin de consecución de beneficios económicos 

mutuos, pues no adquirieron ningún bien ni mueble e inmueble como 

beneficio económico pues  cuando convivían las dos personas aportaban 

de igual forma para el mantenimiento y sostenimiento de la casa de 

habitación, pero que una vez se dio por terminado su convivencia, mi 

representada siempre y de manera particular velo, por su bienestar 

económico por cuanto laboraba y desde el año 2014 es beneficiaria de 

una pensión por sustitución de su esposo, fallecido en el mes de octubre 

del año 2013.  

 

QUINTO: Dicho elemento factico no es cierto, pues si bien el mismo va 

dirigido a determinar que el demandante, en ejecución de esa 

convivencia propendió por colaborar en la adquisición del bien inmueble 

que fue solicitado en inscripción de demanda como medida cautelar en 

este proceso, es entonces menester argumentar, y probar que en primer 

lugar no es cierto que del peculio del demandante se haya dirigido a la 

consecución con ánimo societario de ningún bien inmueble dentro de la 

convivencia con mi representada pues en esa época tal como consta en 

reporte de proceso, el demandante en esta cusa, fungía como 

demandado en proceso con radicado No 63001311000120150039700 de 
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este mismo juzgado en donde avocaba a un proceso de divorcio con su 

esposa en ese momento la señora LINA TATIANA GALINDO CARDENAS y 

testigo de cargo en esta causa, y en dicho proceso, se surtieron medidas 

cautelares de embargo de cesantías y de sueldos, por lo anterior no es 

óbice demostrar que en ejecución de la convivencia con mi representada 

el demandante propendió con aumentar el patrimonio societario; así las 

cosas y aunado a lo relatado en el hecho cuarto, mi representada fue, es y 

será la única persona encargada después de la relación sostenida con el 

señor que finalizo por los hechos narrados y concatenado a la denuncia 

interpuesta en marzo del 2016, y estando soltera y residiendo en lugar 

distinto, firmo promesa de compraventa para adquirir el bien inmueble 

objeto de medida cautelar, exactamente el día 26 de abril del año 2016, 

estando como se dijo sin relación con el aquí demandante y sin ninguna 

convivencia pues la misma se había interrumpido por culpa de dichos 

actos que afectaron su integridad; que dicha consecución de patrimonio 

se realizó con peculio propio de mi representada producto de su trabajo, y 

de la indemnización recibida como retroactivo de su pensión de 

sobreviviente y de un seguro recibido por el fallecimiento de su esposo el 

señor RUBEN DARIO CASTAÑO MUÑOZ.  

 

SEXTO: Este hecho tal como está descrito no es cierto pues el mismo tienen 

relación directa con el hecho Quinto en cuanto a su elemento factico, aun 

así durante el lapso que convivieron es decir 11 meses, como se dijo, no 

existieron adquisiciones mutuas ni societarias ni perdidas patrimoniales que 

debieren soportal, pues lo único que generaba dicha convivencia era los 

gastos de manutención en las viviendas que residieron los cuales se 

sufragaron en conjunto.   

 

SÉPTIMO: Tal hecho narrado no es cierto, pues en primer lugar no es de 

conocimiento público los réditos o frutos de ganancias o pérdidas 
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económicas de una persona, no es de público conocimiento las 

actividades de relación en sociedad de los actores, pues ello será siquiera 

de conocimiento de cierto grupo poblacional, es más concuerdo con el 

elemento normativo utilizado de público conocimiento cuando nos 

referimos a que lo único publico era que de esa relación sentimental que si 

bien tuvo momento de convivencia mutua, No existió ningún bien 

adquirido en el lapso de tiempo que se demostrara, pues no se pudo 

originar ninguna sociedad patrimonial por cuanto no existían bienes 

mutuos y el demandante en esa época tenia impedimento legal para 

constituir dicha sociedad.  

 

OCTAVO: No es cierto tal hecho, pues finalizando el recuento factico, ellos 

no siempre sostuvieron una relación estable, en cuanto a que como se 

manifestó y se probara el trasegar, desde el mes de agosto del año 2015, 

mi representada decidió dar por finalizada esa relación primigenia, pues 

por ser víctima de actuaciones que atentaban contra su integridad, se dio 

por terminado dicha relación, y mi representada residía en un lugar distinto 

aunado a que para el día 18 de marzo del 2016, fue denunciado ante el 

comando de policía el demandante en esta cusa por las acciones en 

contra de mi representada, por tal motivo la relación no fue ni estable, ni 

mucho menos continua. Ahora bien por cuestiones subjetivas y después de 

casi 9 meses en que mi representada vivió sola y adquirió en ese lapso 

como se demostrara el predio objeto de la medida cautelar, para el mes 

de diciembre del año 2016, mi representada como se dijo con elemento 

subjetivo decidió retomar su relación sentimental con el señor HURTADO 

LOPEZ, pero esta vez no existió convivencia alguna de manera 

permanente, constante ni continua, si bien se dio otra segunda 

oportunidad después de lo acaecido, el demandante había sido 

trasladado al municipio de Buenavista en el Quindío, a seguir prestando su 

servicio como suboficial de la Policía Nacional, por tal motivo este residía 
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en dicho municipio  y solo su relación o sus visitas eran de carácter 

transitorio, cuando el demandante tenia libre concurría al apartamento de 

mi representada y pernoctaba allí.   

 

NOVENO: No es cierto dicho hecho, pues en primer lugar la relación no 

finalizo el día 7 de febrero como se determina en el libelo, dicha relación 

sentimental sin convivencia, ni continua ni permanente, sin compartir 

elementos propios de una unión marital pues como se dijo esta nueva 

relación se dio posterior a diciembre de 2016, y tuvo un lapso de más o 

menos 21 meses, los cuales el demandante residía en el municipio de 

Buenavista y mi representa en su apartamento, ahora bien, dicha relación 

tuvo una terminación  de carácter definitivo finalizando el mes de 

septiembre del año 2018, fecha en la cual y lastimosamente, reincidieron 

los comportamientos violentos y de agresiones en contra de mi 

representada, pues fue víctima de violencia de género y violencia 

psicológica en su contra y se vio en la obligación de volver a instaurar 

denuncia en su contra pero esta vez en búsqueda de medidas jurídicas y 

policivas para salvaguardar su integridad, por tal motivo recurre a la a la 

comisaria de familia, en búsqueda de protección especial, y a la estación 

de policía, la cual le brindan un acompañamiento constante hasta el día 

de hoy mediante patrullajes, por cuanto el presunto agresor, seguía 

realizando actos al parecer de hostigamiento en su contra y agresiones 

verbales tal como consta en las actas de la comisaria y en las actas del 

departamento de policía Quindío para la fecha del 10 de octubre del año 

2018; por tal motivo, su distanciamiento no corresponde a la fecha 

establecida en el libelo, ni mucho menos correspondió a una 

incompatibilidad de caracteres, pues su finalización y distanciamiento se 

dio por elementos objetivos de violencia en todas sus modalidades en 

contra de mi representada. En lo referente al impedimento legal para dar 

vida a una sociedad patrimonial en coexistencia con una unión marital 
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vigente, es menester manifestar que el demandante solo hasta el día 03 de 

octubre del año 2016, mediante sentencia de primera instancia emanada 

por su despacho en proceso declarativo con radicado 

63001311000120150039700, se disolvió y liquido la sociedad que tenía con 

su pareja, razón por la cual si su pretensión es la declaración de 

conformación se sociedad patrimonial el mismo en las fechas que 

pretende, le subsistía dicho impedimento. Por último es menester a su vez 

manifestar que no existe en el traslado del libelo para su contestación, 

elemento alguno que determine lo establecido en dicho hecho, pues se 

hace referencia a una presunta escritura publica la cual no fue traslada y 

no hace parte de los anexos de la demanda tal como se puede constatar 

en el libelo en su respectivo acápite, y de otro lado como la notificación se 

realizó 8 meses después de ser admitida dicha acción, en pro de 

maternizar el derecho de defensa y contradicción, no se pudo constatar 

ningún elemento de prueba, aun cuando su notificación se dio en 

vigencia del Decreto 806 de 2020, y no se corrió traslado de los anexos tal 

como lo manifiesta la norma y fue manifestado en el oficio de notificación.    

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES  

 

De carácter general me opongo de manera rotunda a las CUATRO 

pretensiones elevadas por la parte demandante y solicito con el respeto 

profesado no se declare ninguna de las propuestas, por cuanto las mismas 

en primer lugar se excluyen entre sí por los extremos temporales planteados 

pues no se concatenan las fechas esbozadas en el acápite de hechos y 

en las que se pretenden con esta acción la declaración de unión marital 

entre el 14 de febrero y el 07 de octubre del año 2018, esta última fecha 

que no concuerda con los elementos facticos pues en los hechos 

manifiestan que la separación se dio el 07 de febrero del año 2019, en 

segundo lugar pretenden declarar la conformación de la sociedad 
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patrimonial en un periodo entre el 23 de septiembre de 2016 y el 07 de 

octubre del año 2019, última fecha no clara, y sin sustento factico, pues 

dicho guarismo surge entonces al arbitrio del demandante aun cuando 

había manifestado que la relación termino en febrero del año 2019.  

 

Como no se tienen claro ni siquiera por el demandante los extremos 

modales de tiempo, de manera general me opongo a las pretensiones, y 

por último es propio manifestar que mi oposición surge por la existencia de 

elementos facticos antes señalados que no concuerda con las 

pretensiones de la parte demandante y que los mismos no se dieron 

conforme a loso hechos narrados pues en primer lugar existieron actos 

tendientes al desmedro de la integridad de mi representada, actos que 

vulneraron no solo sus derechos si no que derruyeron los requisitos objetivos 

de cualquier unión y la sociedad que de esta deriva,  pues no existió unión 

alguna ni mucho menos sociedad patrimonial que haya surgido de tal 

unión pues los términos no fueron probados con elementos de juicio dentro 

del libelo demandatorio.  

 

PRUEBAS 

 

Se solita al despacho sean decretadas y se tengan como pruebas, para 

demostrar la respuesta a los hechos excepciones y pretensiones 

planteados en la demanda, las siguientes: 

 

DOCUMENTALES:  

 

 Poder de Representación  

 Certificado laboral  

 Oficio No S-2016 010160 Policía Nacional  

 Oficios comisaria de familia (3 folios)  
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 Acta de socialización de medidas de protección  

 Contrato de promesa de compraventa  

 Certificados pensión 

 Resolución pensión 

 Certificado de defunción  

 Escritura de compraventa e hipoteca  

 Consulta de proceso  

 Recibos pago apartamento 

 

TESTIMONIALES: 

 

    DIANA CAROLINA ROJAS ARIAS: identificada con cedula de 

ciudadanía número: 41.956.472, dirección Calle 15 10 27 barrio 

Unidos la tebaida, correo electrónico: 

dianacarolina3648@gmail.com 

 

 OMAIRA DIAZ DUEÑAS: identificada con cedula de ciudadanía 

número: 24.605.963, dirección Cra 17#746 Simón Bolívar Circasia 

Quindío, correo electrónico: Circasia@gmail.com 

 

 MARTHA LILIANA PÉREZ: identificada con cedula de ciudadanía 

número:  41.922.677, dirección B/la Grecia M34#12, actualmente no 

cuenta con correo electrónico. 

      

ANEXOS 

 

Los mencionados en el acápite de pruebas y memorial poder a mi favor. 

 

Total folio 111 
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NOTIFICACIONES 

  

El suscrito apoderado y su representada  en la secretaría de su despacho o 

en mi oficina de Abogado ubicada en la carrera 14 número 22-31 edificio 

Los Robles oficina 5; Cel: 3117791830, en la ciudad de Armenia Quindío, e-

mail: juanpabloduquebedoya@gmail.com. Y 

juanpabloduquebedoya2020@gmail.com. 

 

Por su atención prestada mis más sinceros agradecimientos.  

 

Sin otro particular, me suscribo de usted  

 

 

Atentamente. 

 

 

 

JUAN PABLO DUQUE BEDOYA 

Apoderado 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:juanpabloduquebedoya@gmail.com
mailto:juanpabloduquebedoya2020@gmail.com












































































































































    REPORTE DEL PROCESO     

63001311000120150039700 
 

Fecha de la consulta:   2020-08-06 10:38:29 

Fecha de sincronización del sistema: 2020-08-06 10:13:10 

 

Datos del Proceso 
 

Fecha de Radicación 2015-10-16 Clase de Proceso Verbal 

Despacho JUZGADO 001 DE FAMILIA DE ARMENIA Recurso Sin Tipo de Recurso 

Ponente GLORIA JACQUELINE MARIN SALAZAR Ubicación del Expediente Secretaria - Términos 

Tipo de Proceso Declarativo Contenido de Radicación  

 

Sujetos Procesales 
 

Tipo Es Emplazado Nombre o Razón Social 

Demandado No JUAN CARLOS HURTADO LOPEZ 

Demandante No LINA TATIANA GALINDO CARDENAS 

 

Actuaciones del Proceso 
 



Fecha de 

Actuación 

Actuación Anotación Fecha Inicia 

Término 

Fecha Finaliza 

Término 

Fecha de 

Registro 

2019-12-09 Fijación estado Actuación registrada el 09/12/2019 a las 16:53:03. 2019-12-10 2019-12-10 2019-12-09 

2019-12-09 Auto Pone en conocimiento Acepta convenio entre las partes   2019-12-09 

2017-04-04 Fijación estado Actuación registrada el 04/04/2017 a las 08:32:53. 2017-04-05 2017-04-05 2017-04-04 

2017-04-04 Auto decreta levantar medida 

cautelar 

CESANTIAS   2017-04-04 

2017-03-14 Transferencia al archivo central CAJA 21178 INT. 6   2017-03-14 

2017-02-27 Fijación estado Actuación registrada el 27/02/2017 a las 06:31:38. 2017-02-28 2017-02-28 2017-02-27 

2017-02-27 Auto Pone en conocimiento FECH AAUTO FEBRRO 13 DE 2017 SE INCORPORA OFICIO 

COM INFORMACION 

  2017-02-27 

2016-10-03 Fijación estado Actuación registrada el 03/10/2016 a las 06:40:59. 2016-10-04 2016-10-04 2016-10-03 

2016-10-03 Sentencia Primera Instancia FECHA FALLO SEPTIEMBRE 22 DE 2016   2016-10-03 

2016-09-12 A despacho para Sentencia    2016-09-12 

2016-09-05 Fijación estado Actuación registrada el 05/09/2016 a las 16:27:41. 2016-09-06 2016-09-06 2016-09-05 

2016-09-05 Auto de Trámite FECHA DE AUTO AGOSTO 30 DE 2016   2016-09-05 

2016-05-31 Fijación estado Actuación registrada el 31/05/2016 a las 16:25:12. 2016-06-01 2016-06-01 2016-05-31 

2016-05-31 Auto Resuelve Solicitud fecha auto mayo 17 2016   2016-05-31 

2016-04-21 Fijación estado Actuación registrada el 21/04/2016 a las 16:52:56. 2016-04-22 2016-04-22 2016-04-21 

2016-04-21 Fijación estado Actuación registrada el 21/04/2016 a las 16:51:32. 2016-04-22 2016-04-22 2016-04-21 

2016-04-21 Auto de Trámite ACEPTA SOLICITUD   2016-04-21 

2016-03-30 Diligencia de notificación personal 

(acta) 10 dias 

 2016-03-31 2016-04-13 2016-03-30 

2016-03-16 Fijación estado Actuación registrada el 16/03/2016 a las 08:46:51. 2016-03-17 2016-03-17 2016-03-16 

2016-03-16 Auto ordena Oficiar ART. 291   2016-03-16 



Fecha de 

Actuación 

Actuación Anotación Fecha Inicia 

Término 

Fecha Finaliza 

Término 

Fecha de 

Registro 

2016-02-11 Fijación estado Actuación registrada el 11/02/2016 a las 06:49:19. 2016-02-12 2016-02-12 2016-02-11 

2016-02-11 Auto Ordena Requerimiento    2016-02-11 

2015-11-10 Fijación estado Actuación registrada el 10/11/2015 a las 06:55:04. 2015-11-12 2015-11-12 2015-11-10 

2015-11-10 Auto admite demanda    2015-11-10 

2015-10-16 Radicación de Proceso Actuación de Radicación de Proceso realizada el 

16/10/2015 a las 09:27:11 

2015-10-16 2015-10-16 2015-10-16 

 


























































